[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09069/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXXXXX XXXXX XXXXXX 

	Sujeto obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09069/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[bookmark: _heading=h.2qw5u0sw9sip]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 09069/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00346/CAEM/IP/2025 proporcionada por parte de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.lgwl3bsbzc6a]“Se solicita copia íntegra, clara y actualizada de los criterios, lineamientos, políticas internas, manuales, protocolos o cualquier otro documento normativo que rija los procesos de contratación, promoción, formación, capacitación y desarrollo profesional del personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Comisión del Agua del Estado de México, con enfoque de paridad de género, inclusión y no discriminación.”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de julio de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]Oficio No. 219C0110000300S-UT/0944/2025 Naucalpan de Juárez, Estado de México 23 de julio de 2025 ESTIMADO XXXXXXXXXXXX FOLIO DE LA SOLICITUD: 00346/CAEM/IP/2025 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, fracciones II, V y VI, su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00346/CAEM/IP/2025, misma que a la letra dice: “Se solicita copia íntegra, clara y actualizada de los criterios, lineamientos, políticas internas, manuales, protocolos o cualquier otro documento normativo que rija los procesos de contratación, promoción, formación, capacitación y desarrollo profesional del personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Comisión del Agua del Estado de México, con enfoque de paridad de género, inclusión y no discriminación. (sic)” Por lo anterior, comparto con usted la respuesta por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas con numero de oficio 219C0117L/1770/2025, en la que manifiesta que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 161 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: Por lo tanto, se sugiere al requirente consultar la información en la página de la Comisión del Agua del Estado de México (bastará con escribirlo en el inicio del motor de búsqueda); una vez que ingrese deberá seleccionar del menú desplegable denominado “Acerca de” la opción “Marco Normativo”, en la cual se despliega la información referente a la normativa laboral aplicable a las y los servidores públicos pertenecientes a este Organismo, o bien, puede ingresar directamente al link: https://caem.edomex.gob.mx/marco-normativo Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. A T E N T A M E N T E MAESTRO FERNANDO DANIEL CABRERA RAMIREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Mtro. Fernando Daniel Cabrera Ramirez”

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos que se describen a continuación:

· 346 CAEM IP 2025.pdf: Documento suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas mediante el cual refiere el procedimiento para acceder a la normatividad, asímismo entregó la dirección electrónica que dirige al apartado de marco normativo.
· 346.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere la respuesta emitida por la Directora General de Administración y Finanzas.

3. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de julio de dos mil veinticinco; sin embargo, al ser día inhabil, se tuvo por presentado el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Respuesta por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas con numero de oficio 219C0117L/1770/2025, en la que manifiesta que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 161 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: Por lo tanto, se sugiere al requirente consultar la información en la página de la Comisión del Agua del Estado de México (bastará con escribirlo en el inicio del motor de búsqueda); una vez que ingrese deberá seleccionar del menú desplegable denominado “Acerca de” la opción “Marco Normativo”, en la cual se despliega la información referente a la normativa laboral aplicable a las y los servidores públicos pertenecientes a este Organismo, o bien, puede ingresar directamente al link: https://caem.edomex.gob.mx/marco-normativo...”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “I. Hechos 1. El día 17 de julio de 2025, presenté una solicitud de acceso a la información ante la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), con el siguiente objeto: "Se solicita copia íntegra, clara y actualizada de los criterios, lineamientos, políticas internas, manuales, protocolos o cualquier otro documento normativo que rija los procesos de contratación, promoción, formación, capacitación y desarrollo profesional del personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Comisión del Agua del Estado de México, con enfoque de paridad de género, inclusión y no discriminación." 2. El día 25 de julio de 2025, recibí respuesta por parte de la CAEM, la cual fue insatisfactoria e incompleta, argumentando lo siguiente: - Que, conforme a los artículos 12 y 161 de la Ley de Transparencia del Estado de México, se me remitió a consultar el "Marco Normativo" en la página web de la CAEM, bajo el argumento de que la información ya está disponible públicamente. - Se sugirió acceder a un enlace genérico sin especificar qué documentos concretos responden a mi solicitud. 3. La respuesta no cumplió con lo solicitado, ya que: - No se proporcionaron los documentos específicos que regulen los procesos de contratación, promoción, formación, etc., de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. - No se acreditó que la información remitida contenga los criterios reales aplicados en la práctica (no solo normativa general). - La remisión a la página web es imprecisa y dilatoria, pues no se identificó un documento que detalle cómo se selecciona al personal en la realidad (más allá de manuales genéricos). II. Fundamentos de Derecho 1. publicidad (Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Ley de Transparencia del Estado de México): - La autoridad debe entregar información completa, exacta y verificable, sin limitarse a remisiones vagas. 2. Incumplimiento del artículo 161 de la Ley de Transparencia del Estado de México: - Dicho artículo exige que, al remitir a información pública, la fuente sea "precisa y concreta". La CAEM no identificó ningún documento que aborde los procesos específicos de la Dirección Jurídica con enfoque de género. 3. Violación al artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México: - La respuesta debe ser clara, exhaustiva y fundada, no una invitación a buscar información sin garantizar su existencia. III. Peticiones Por lo anterior, solicito: 1. Declarar improcedente la respuesta de la CAEM, por ser evasiva e incompleta. 2. Ordenar a la CAEM que: - Entregue copia íntegra de los documentos solicitados, incluyendo: - Criterios reales de contratación, promoción y capacitación del personal de la Dirección de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. - Políticas internas con enfoque de paridad de género, inclusión y no discriminación aplicadas en la práctica.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 09069/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se puso a disposición del Recurrente el once de diciembre de dos mil veinticinco; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· anexo 4 RR 9069-25 2ProcediDeteccionNecesidadesCapacitacion.pdf: Contiene el procedimiento para la Detección de Necesidades de Capacitación, el cual tiene por finalidad identificar los cursos de adiestramiento y capacitación que ayuden a actualizar y mejorar el desempeño laboral y actitudinal de los servidores públicos de la CAEM.
· anexo2 RR 9069-25.pdf: Documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual turna al Servidor Público habilitado el recurso de revisión para que rinda su informe justificado.
· anexo 3 RR 9069-25.pdf: Documento emitido por la Directora General de Administración y Finanzas, mediante el cual refiere que se atendió cabalmente la solicitud al proporcionar los pasos para allegarse de la normatividad que rige al Sujeto Obligado, incluso se entregó vinculo de acceso directo.  Refiere que de manera complementaria se proporciona el Manual de Procedimiento para el Reclutamiento y Selección de Personal en la Comisión, instrumento normativo que contiene las bases para reclutar y seleccionar al personal adecuado para ocupar las plazas vacantes. Específicamente en el capítulo IV Políticas se señalan las fuentes y procedimiento. Asimismo, refiere que se adjunta el Procedimiento para la Detección de Necesidades y Capacitación. Por último refiere que el recurso de revisión es improcedente parcialmente por existir una ampliación a la solicitud.

· anexo 5 RR 9069-25 20ManualdeProcedimientosparaelReclutamientoySelecciondePersonalenlaCAEM.pdf: Contiene el Manual de Procedimientos para el Reclutamiento y Selección de Personal en la Comisión del Agua del Estado de México.
· anexo1RR 9069-25.pdf: Documento emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual turna al Servidor Público habilitado el recurso de revisión para que rinda su informe justificado.
· CumplimientoRR 9069-250001.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que adjunta la respuesta de las unidades administrativas que rindieron su informe justificado.
· anexo 6 RR 9069-25 1ReglamentodeCondicionesGraldeTrabajodelosServPubGraldeCAEM (1).pdf: Documento que contiene el reglamento de las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos generales de la Comisión del Agua del Estado de México.
· anexo 7 RR 9069-25.pdf: Documento suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos mediante el cual ratifica la respuesta inicial, con el procedimiento para acceder al apartado de normatividad en la página oficial del Sujeto Obligado.

Por su parte, el Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado ALEGATOS 2.pdf que contienen lo siguiente:

 ALEGATOS O MANIFESTACIONES 
Con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 6º constitucional, me permito formular las siguientes manifestaciones: 
I. Conocimiento directo de la práctica institucional 
1. Laboré en la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), por lo que tengo conocimiento directo, veraz y detallado de los procesos internos que rigen la contratación, promoción, formación y desarrollo profesional del personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. 
2. Durante mi estancia en dicha institución, pude constatar que los procesos reales de selección, promoción y capacitación del personal no se ajustan a lo establecido en los manuales normativos ni se rigen por criterios claros, sistematizados o con enfoque de paridad de género, inclusión y no discriminación. 
3. En la práctica, no existen protocolos específicos ni lineamientos documentados que garanticen la aplicación de dichos enfoques. Las decisiones se toman de manera discrecional, sin apego a criterios objetivos ni mecanismos transparentes. 
4. La Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género no cuenta con políticas internas verificables que aseguren procesos inclusivos o con perspectiva de género, lo cual contradice los principios institucionales que deberían regir el actuar de los servidores públicos. 

II. Insuficiencia y evasión en la respuesta 
1. La respuesta emitida por la CAEM fue evasiva e incompleta, ya que se limitó a remitir a un enlace genérico del “Marco Normativo” sin identificar documentos específicos que respondan a lo solicitado. 
2. Dicha remisión no cumple con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia, que exige que la fuente pública sea precisa y concreta. En este caso, no se acreditó que los documentos disponibles contengan los criterios reales aplicados en la Dirección Jurídica. 
3. La omisión de entregar documentos específicos vulnera el artículo 19 de la Ley de Transparencia, que exige respuestas claras, exhaustivas y fundadas, no simples invitaciones a realizar búsquedas sin garantía de contenido. 
4. La falta de información fidedigna impide verificar si la CAEM cumple con sus obligaciones en materia de igualdad, inclusión y no discriminación, lo cual reviste especial gravedad tratándose de una Dirección que, por su denominación, debería ser garante de dichos principios. 
III. Relevancia institucional y social 
1. La solicitud de información no es meramente técnica, sino que tiene implicaciones éticas, administrativas y sociales, al buscar evidenciar si existen mecanismos que aseguren condiciones equitativas para el personal adscrito a la Dirección Jurídica. 
2. La opacidad en torno a estos procesos puede encubrir prácticas discrecionales, favoritismos o exclusión sistemática, lo cual debe ser esclarecido mediante la entrega de documentos verificables que acrediten el cumplimiento de los principios de paridad, inclusión y no discriminación. 

7. Ampliación de plazo. El once de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. En fecha doce de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió respuesta el veinticinco de julio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, es decir, al primer día hábil que se tuvo conocimiento de la respuesta.  

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…”

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, es de mencionar que del análisis de la solicitud de información se advierte que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

· Criterios, lineamientos, políticas internas, manuales, protocolos o cualquier documento normativo que rija los procesos de contratación, promoción, formación, capacitación y desarrollo profesional del personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, con enfoque de paridad de género, inclusión y no discriminación.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas mediante el cual refiere el procedimiento para dirigirse al apartado marco normativo en su página oficial, asimismo, manifestó que si lo prefiere puede consultar directamente la información en la dirección electrónica siguiente:

[image: ]

 Al respecto es necesario precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 11 que en la entrega de la información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. Asimismo, el artículo 161 de la Ley en comento, refiere lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
(Énfasis añadido)
Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado deben indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre, debiendo cumplir una serie de requisitos, a saber:
· La dirección electrónica debe señalarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles;
· La dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre; y,
· La dirección electrónica debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido; y,
· La dirección electrónica se debe entregar en formato abierto, para que el Recurrente pueda copiar y pegar sin la necesidad de transcribir la liga electrónica.

Ahora bien, de la revisión de esta, se logra vislumbrar que en encuentran en un formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.
Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida estas.
En el presente asunto la Directora General de Administración y Finanzas refirió que en la dirección electrónica se encuentran las disposiciones normativas que rigen al Sujeto Obligado, al ingresar a la dirección electrónica se localiza lo siguiente:
[image: ]
Tal y como se aprecia, la dirección electrónica dirige al apartado de normatividad en general, siendo que el Recurrente tiene que realizar una búsqueda entre toda la información ahí disponible, contraviniendo lo que establece el artículo 161 antes referido, ya que la dirección electrónica no es precisa.
Por su parte, el Recurrente se inconformó manifestando en términos generales lo siguiente:
· No le proporcionaron los documentos específicos;
· No se acreditó que la información remitida contenga los criterios reales aplicados en la práctica;
· La dirección electrónica es imprecisa no se identifica un documento que detalle como se selecciona al personal.

Derivado de la naturaleza de la información requerida, es necesario indicar que lo requerido por el particular forma parte de las obligaciones comunes de transparencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
...
Es de recordar que, quien dio respuesta a la solicitud es la Dirección General de Administración y Finanzas, que de acuerdo al Manual de Organización tiene las siguientes atribuciones:
229B60000 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: Establecer los planes y programas para la adecuada administración de los recursos financieros, humanos, materiales, técnicos y de servicios generales que requiere la Comisión para el desarrollo integral de sus funciones y realizar las actividades encomendadas por atribución fiscal. 
FUNCIONES: 
Planear el adecuado aprovechamiento de los recursos financieros, materiales, técnicos y humanos de acuerdo con los planes y programas autorizados por el Consejo Directivo.
…
Determinar las políticas para la administración y desarrollo de los recursos humanos que laboran en la Comisión
…
Vigilar la correcta aplicación de la legislación en materia laboral.

Es así que, al ser la Dirección General de Administración y Finanzas la unidad administrativa encargada de planear el aprovechamiento de los recursos humanos y vigilar la correcta aplicación de la legislación en materia laboral es la unidad administrativa competente para generar, administrar y poseer la información requerida por el particular.

Por lo que, al haber turnado la solicitud a dicha unidad administrativa se tiene que siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta.  
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que al turnar la solicitud a la Unidad Administrativa referida, se acreditó la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

A efectos de garantizar el derecho de acceso a la información del particular, el Sujeto Obligado a través del informe justificado entregó la siguiente información:

· Procedimiento para la Detección de Necesidades de Capacitación el cual tiene por finalidad identificar los cursos de adiestramiento y capacitación que ayuden a actualizar y mejorar el desempeño laboral y actitudinal de los servidores públicos;
· Manual de procedimientos para el reclutamiento y Selección de Personal que contiene las bases para reclutar y seleccionar al personal adecuado para ocupar las plazas vacantes. Específicamente en el capítulo IV Políticas se señalan las fuentes y procedimiento; y,
· Reglamento de las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos generales de la Comisión del Agua del Estado de México.

Asimismo, el Sujeto Obligado señaló que lo proporcionado es la información proporcionada es la que regula los procedimeintos de contratación, promoción, formación, capacitación y desarrollo profesional del personal, no sólo de la Dirección referida por el particular, sino de todo el personal adscrito a la Comisión del Agua del Estado de México, por lo que es la normatividad con la que se cuenta a la fecha de la solicitud. 

Por lo que al haber existido un pronunciamiento por parte del Servidor Público Habilitado, es que no se puede dudar de la veracidad de la información proporcionada.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio orientador 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado entregó complementariamente la información de manera precisa que atiende los requerimientos del particular; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, el recurso de revisión de referencia queda sin materia, toda vez que, con el informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta al pronunciarse sobre lo solicitado.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Por lo que, tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en informe justificado fue puesta a la vista de la parte Recurrente, y de su análisis se advierte que colma el derecho de acceso a la información del particular, por ende, queda sin materia el recurso de revisión 09069/INFOEM/IP/RR/2025, consecuentemente se actualiza la causal prevista de sobreseimiento antes transcrita; resultando procedente el sobreseimiento de dicho medio de impugnación en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lo anterior, pues se insiste el Sujeto Obligado atendió de la solicitud de acceso a la información pública de la parte Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 09069/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 09069/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.jm729bhb23qj]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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